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üm leyes, órdenes yanuncioa qaa haya* de íasartawe Ú
_m los Botan»» orientas se han da mandar al Jefe Pe- 1!
SUo respectivo, por ouyo oonduoto se pasarán a lotj!¡
¿üboresíe loe mencionados periódioos. jjj

Las diaposielo-ue ds les Aotoiidedee, cxeeptolne «M
\u25a0esa i,i__*t__aok.ds _¡s_.ts no pobre, se iaatttuniia *fití*i»
menta; mí___ü__g.o ¡.afei^iisrunaaskr *r__E**nü«__e ai fletf
vicionacional <_ea dimana ds las n_i_n__aa, pe» Um iett_t

tetes pirtioular pagarka 60 oeatlsuis de peseta feeestt
Umeadeiaeewrloa.

En esta capital, llevado i,domicilio, 2*50 pesetea mensuales antioipalas;
faera de ella, 3 '50 al mes, 9 al trimestre, 18al semestre y 28*50 por an ano.

Se admitan suscripciones en Madrid, sa la Administración del Bolbtik,
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio
decarta á. la Administración" con inclusión del importe del tiempo de aliono
en timbres móviles.

ÍBealorden de 6 de Abrilde 183».)

t.jpublica «odas lo» día*, excepta laa damlngaa. \u25a0¿\u25a0ara aaalta *«aéa_Mssaa da ixm*¡*a,

PARTB OFiúiAL do de la Garma, Vocal propietario, y
D. Lnis Sauquillo, Vocal suplente.

La Diputación acordó autorizar una
corrida de toros que ha de tener lugar
el día 6 de Junio próximo en benefl-

la Real orden dictada en este asunto rroga de dos meses para terminar los
trabajos y autorización, para sustituir
el material que falta por piedra pe-
dernal de cantera de Vicálvaro, soli-
citada por el contratista D. Miguel
Rodríguez Grande, de los acopios de
piedra para la oarretera de Madrid á
Loaches, sino estar á lo que resolvió
esta misma comisión en llde Abril
último.

ElSr. Marañóa dice que, cuando no
se pide la suspensión de los efectos de
una Real orden, debe llevarse á cabo
su cumplimiento, ycomo esto ocurre en
el pres ate caso, entiende qae se debe
dar la posesión al Sr. Gutiérrez, sin
perjuicio de lo que resuelva el Tribu-
nal da lo Contencioso, con tanto más
motivo cuanto que hay razones de
equidad y de misericordia, que acon-
sejan adoptar este acuerdo.

giutiwta itl$Msijo iig&inUtio*

SS. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

cio de la Gasa benéfica que trata de
construir el Centro Regional Bético,
teniendo en cuenta que ia celebración
de dicha corrida en nada puede perju-

dicar á la ya celebrada de Beneficen-
cia, y que además se ha hecho por los
organizadores de dicha corrida el ofre-
cimiento de un donativo á favor del

.Hospital Provincial.
\- El Sr. Maranón manifiesta que va á
dar cuenta de un hecho que es motivo

Ide regocijo para la Diputación. ElDoc-
tor Ortiz de la Torre, gloria de la Ci-
rugía y Profesor eminente del Hospi-

Dictar resolución definitiva ea el
expediente de contrata de acopios y
machaqueo de piedra para la conser-
vación de la carretera provincial de
Madrid iLeeches, en el sjntido si-
guiente: 1." Declarar definitivamente
rescindido el contrato celebrado con
D.Miguel Rodríguez Grande, con pér-
dida de la fianza que tiene constitui-
da, sin perjuicio de exigirle la respon-
sabilidad civil á que hubiere lugar
por los perjuicios que con au conduc-
ta ha producido á los intereses provin-
ciales. 2.° Como consecuencia del an-
terior-, que se den las órdenes oportu-
nas al Sr. Ingeniero Jefe provincial,
para que disponga de la piedra acopia-
da y medida en el primer trozo de la
carretera de Madrid á Loaches, ó in-
mediatamente disponga se proceda á la
recomposición de dicho trozo de carre-
tera, aprovechando las buenas con-
diciones actuales para llevarla á efec
to; y :+.*Qua se comunique este acuer-
do al Sr. Ordenador de pagos, al efec-
to de que detenga el de 1.222' 43 pese-
tas que tiene acreditadas el Sr. Rodrí-
guez Grande, por el servicio de que se
trata, en certiñcación de 30 de No-
viembre de 1905, por los acopios he-
chos en el mes de Octubre del mismo.

De igual Deneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

ElSr. Presidente (Amírola), expre-
sa su conformidad con el Sr. Maraaón,
haciendo constar que esa fué sa opi-
nión en el seno de la Comisión provin-
cial.

Diputación provincial La Diputación acordó desechar e!
dictamen y cumplir la Real orden de
31 de Diciembre último; dar posesión
de su destino de Oficial quinto á don
Miguel Gutiérrez, sin que por esto se
entienda consentida dicha Real orden
en cuanto se relaciona con la facultad
conferida á las Diputaciones para ha-
cer dichos nombramientosj ni desistido
del recurso Contencioso administrati-
vo entablado por la Corporación.

i tal Provincial, ha realizado una de las
ioperaciones más difíciles de la cirugía,

y acaso la única realizada con éxito en
todo el mundo. A. un pobreciüo golfo,
recogido en el Hospital Provincial, le

¡ha hecho la gravísima operación de la
isutura del corazón. Proponey £or tan-
1 to, que laDiputación expone la alegría
í que por este hecho ha experimentado,
Iy acuerda felicitar oficialmente á tan
3 notable Profesor , honra del Cuerpo
] Módico provincial.
I El Sr. Baños hace análogas manifes-
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Alcesar esta Corporación de
administrar este periódico, se
participa al público que, á con-
tar desde 1.° de Septiembre pró-
ximo, cuantas reclamaciones
tengan que hacerse, se dirigirán
al Sr. Arrendatario del mismo,
qae tiene sus oficinas en esta
«apital, calle de Belén, núm
»e#-o 13, bajo izquierda.

A petición de varios Sres. Diputa-
dos, quedaron sobre la Mesa los si-
guientes dictámenes:

Acceder á lo solicitado por el Le-
trado D. Pío Vicente de Piniós para
que se le conceda la excedeucia.

Desestimar la instancia de D. José
Martínez Velasco para que se le acu-
mule el sueldo del Sr. Piniés, á quien
se concede la excedencia.

; taciones.
La Diputación acordó de conformi-

jdad con la propuesta del Sr. Mará ñon.
« Seguidamente, á propuesta del se-
| ñor Goitia, la Diputación acordó, bajo
] las condiciones reglamentarias, conce-
j der autorización para que una Sección
! de la banda de música del Hospicio,¡asista al pueblo de Collado Villalba los
1 días 13, 14, 15 y 16 del próximo mes
Ide Junio.

Conceder al Ayuntamiento de La
Hiruela 200 pesetas de subvención
para ias obras del Cementerio de dicha
localidad.

Sesión de Zlde Mayo de 190?
Señores que asistieron:
Pérez Calvo (Presidente), Amírola

irlf8-6vate accidental), Rengifo (Se-
cretario), Sauquillo (Secretario), Ba-
nnV Ba/EraQco» Benito Moreno, Cer-
.& »

pi« García Gordo» Garma,
vVn,' Mara5<5n, Martínez Vargas,

Ocho3, Pérez Magnín, Ra-

Hilvín 3IIatamoros» Sánchez y Vi-

f8Í.bJerta Ia sesióa á ,as once y cua-
iS?<£n\T?atoa> baJ° laPa-
rola r.

e D> AleJandro María de Amí-
W/j\aU86nf,ia del°s Sres. Presi-
rteir;»7 V!cePresidente de la Corpo-***ían'erff

*
&1***

Que el Sr. Ingeniero Jefe provincial,
previa inspección ocular, manifesté
si las obras de desviación de la carre-
tera de Colmenar Viejo á Manzanares
el Real, ejecutada por la Sociedad
Hidráulica Santillana, están en las
condiciones que se indican p:relcontra-
tista, hallándose terminadas las obras
excepto la casilla de Peones camine-
ros, que se construirá dentro del pla-
ao de garantía.

Otorgar igual concesión al de la
Puebla de la Mujer Muerta, con idén-
tico objeto.

Sin discusión quddarou confirmados
los acuerdos comprendidos en la si-
guiente relación de los adoptados por
la Comisión provincia!, usando de las
facultades que le confiere el caso 3.*
del art. 98 de la ley Orgánica vigen-
te, durante el período que media des-
de el 18 de Julio hasta el 30 de Sep-
tiembre de 1906.

Orden del día

A petición del Sr. Goitia quedó so-
bre la Mesa el dictamen de la Comi-
sión de Hacienda, proponiendo dejar
en suspenso la reclamación hecha por
el Ayuntamiento de Braojos sobre el
exceso que se le cobró demás por con-
tingente provincial, ínterin laDelega-
ción de Hacienda no remita todos los
datos referentes á la baja en la contri-
bución territorial, á virtud del expe-
diente de agravios que tiene incoado
en dicha dependencia.

Se da cuentfe del dictamen de la Co-
misión de Personal, proponiendo no se
resuelva en la instancia de D. Miguel
Gutiérrez Benito, solicitando ser nom-

Ioformar al Sr. Gobernador civil
procede ordene al Ingeniero Jefe de
Obras públicas que, con arreglo á lo
que dispone el art. 63 del pliego de
condiciones generales de 11 de Julio
de 1886, se efectúe la recepción pro-
visional de las obras de desviación de
la carretera de Colmenar Viejo á
Manzanares el Real, ejecutadas por
la Sociedad Hidráulica Santillana.

Aprobar el acto de recepción pro-
visional de las obras de construcción
de la carretera provincial de la gene-
ral de Andalucía, á la de Madrid á
Portugal, trozo comprendido entre Lé-
ganos y Alcorcón, y qne el plaz} de
garantía empiece á contarse desde el
5 de Junio último.

Detpacha ordinario
£_abJrDBwUta5i<5n 1a9d(í enterada de
Wrte d2| °t •t8Ígnados Para fomar

«ucioso-adminjstrativo,D. Alfre-

brado Oficial quinto, en tanto no re-

(caiga sentencia en el pleito contencio-
so entablado per laCorporación contra Que no procede accedei á la pró- Autorizar el gasto de 250 peseta s*
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con cargo á los sobra ntes del Capítu-
loXdel presupuesto vigente, en aten-
ción á laa manifestaciones hechas por
el Sr. Goitia, respecto á que, en cum-
plimiento de lo acordado por la Dipu-
tación, se había procedido á verificar
los estudios del camino vecinal de
Hortaleza á la carretera de Francia
por el punto denominado «Venta de la
Pesadilla», y que dichos trabajos se
hallabas en suspenso á falta de cuatro
kilómetros, por haberse consumido las
460 pesetas libradas á este objeto y
ser precisas las primera.*, á juicio del
Sr. Ingeniero Jefe provincial, para la
terminación de los trabajos.

Pasar á confrontación é informe del
Sr. Ingeniero Jefe del Estado, á los
efectos que determina el art. 16 de la
ley de Obras públicas de 13 de Abril
de 1877, y 59 del Reglamento para la
ejecución de la ley de Carreteras, el
proyecto de la provincial de El Molar
á la Granja, trozos segundo y tercero
de laSección comprendida entre Mira-
flores de la Sierra y Rascaf'ría .

Aprobar las cuentas de colecturía
del Hespftal Provincial correspondien-
tes á los meses de Mayo y Junio del
corriente año, y en virtud de lo re-
suelto por laDiputación en sesión de
9 de Julio próximo pasado, que se re-
quiera alSr. Capellán mayor para que
lo mismo en éstas qne en las sucesivas
cuentas, al presentarlas para su apro-
bación y con sí-carácter provisional y
á reserva de hacer la liquidación que
resulte de la resolución definitiva, ha-
ga en las Cajas provinciales ingreso
de los saldos que resulten dé dichas
cuentas, á favor del Establecimiento,
y que se abstenga en absoluto de co
brar en las conducciones al Cemente-
rio del Este más de 17'50 pesetas, se-
ñaladas en Arancel, en las de adultos,
y 6 pesetas en las de párvulos, ni
cantidad alguna que oo esté en el
mencionado Arancel vigente de 1881,
ni por más conceptos que los que en
el mi_mo se especifica; votando en
eontra el Sr. Amírola.

Lotería Nacional á la iñ. id., Angela
Simón.

Denegar eldote solicitado por Ma.
nuel Toirán, por no haber pertenecido
su esposa al Colegio de la Paz.

Prestar su conformidad á las cuen.
tas de estancias de alienados en losManicomios de Ciempozuelos, corres-
pondientes al mes de Junio último, y
declarar de abano su total importe' de
32. 773'50 pesetas.Aprobar la liquidación de los aco-

pios y machaqueos de piedra para la
conservación del firme de la carretera
de Chinchón, por Morata, á Perales de
Tajuña, cuyo saldo asciende á 171*47
pesetas; declarar de abono á favor del
contratista D. José Sánchez Fernández
la expresada cantidad, y que se de-
vuelva á éste la fianza que tiene cons-
tituida, previo pago de les Derechos
reales por cancelación de la fianza.

Autorizar las obras de reparación
de los desperfectos ocurridos en la ca-
rretera de Morata á Perales de Tajuña,
con motivo de las tormentas de ios días
3 y4 del actual, y el gasto en que se
calcula, pero excediendo éste de 2.000
pese tas, y siendo preciso y urgente la
mencionada reparación de dicho ca-
mino, que se solicite de la Superiori-
dad la correspondiente excepción de
subasta, conforme al caso 6.* del ar-
tículo 41 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905.

ídem id.id. en el Manicomio de San
Baudilio de Llobregat, de id.id. id., sa
total importe de 2.714'50 pesetas.

Declarar de abono á Polonia Yáñez
Sanz, acogida que fué del Asilo de las
Mercedes, elpremio de 125 pesetas de
la Lotería Nacional.Que se comuniquen al Ayuntamien-

to de Villaverde las modificaciones in-
troducidas en el trozo del proyecto del
camino vecinal que desde la carretera
general de Andalucía le une con la de
Madrid á Toiedc, que suprimen la tra-
vesía por el pueblo, para que mani-
fieste si mantienen los ofrecimientos
anteriores, á pesar de la innovación
introducida.

ídem á Romana Fernández Prieto
id.id.id.el id. de 125 id.de id. ídem!

ídem á Rogelia de Estella, el id. de
125 id.,como colegiala que fué de te
Paz.

Quedar enterada y conforme con la
consignación hecha por la Depositaría
de fondos provinciales, de la suma de
34,686 pesetas en 282 libretas del Mon-
te de Piedad, á favor de varias acogi-
das de la Inclusa y Asilo de las Mer.
cedes.

Acordó prestar su conformidad á la
cuenta de gastos ocasionados en los
baños de Alhama por la Superiora de
las Hijas de la Caridad de la Inclusa,
Sor Francisca Sanz y otra hermana
que la ha acompañado, importante 209
pesetas 25 céntimos, subsanando de
este modo Ja omisión cometida al con-
ceder la autorización sólo á dicha se-

ñora Superiora.
Disponer que concargoal capítulo de

«Imiirevistos» del presupuesto co-
rriente, se aboben á los Diputados
provinciales D. Justino Bernad y don
Manuel García Gcrdo, Ja cantidad de
300 pesetas á cada uno, para que
pnedan atender á los gastos que ha de
ocasionar bu asistencia al Congreso
Agrícola de León, para que han sido

designados.
Ordenar que por la Dirección del

Hospital de San Juan de Dios, se for-
me un presupuesto para el traslado á
sus respectivas provincias de los le-
prosos que existen en dicho Estable-
cimiento, y una vez aprobado por el
Ordenador de pagos, á quien se auto-
riza para este efecto, se proceda á la
entrega del importe con cargo al ca-
pítulo VIII«Imprevistos», á fln de ve-
rificar el referido traslado.

ídem del Sr. Gobernador civil,en
sentido favorable, el expediente infor-
mativo sobre la reducción á cinco me-
tros del ancho de la carretera de ter-
cer orden de Loeches al puente sobre
el Jarama en la carretera de Chin-
chón á Ciempozuelos, Sección com-
prendida entre Morata y el citado
puente.

f pesetas que correspondió, en diferen-
Ites sorteos de la Lotería Nacional, á
f cada una ¿e las acogidas que fueron dei

Declarar de abono el premio de 125

Trasladar al Ayuntamiento de Mo-
ratá de Tajuña, para su conocimiento,
la comunicación del Sr. Arquitecto
provincial, relativa á los reconoci-
mientos que ha practicado de las fin-
cas urbanas del mismo, con motivo de
los daños causados por la tormenta
del día 3.

asilo de las Mercedes, Micaela Casta-
Disponer que se proceda á los tra-

bajos de agotamiento de agua para
la construcción de un puente sobre el
ríoPerales en la carretera de Valde-
morillo á Chapinería; quo por el señor
Ingeniero Jefe provincial se proceda
á dar cumplimiento á lomandado por
la Diputación en 17 de Julio último,
formando el oportuno proyecto y pre-
supuesto, y que por la Contaduría se
informe sobre el capítulo del presu-
puesto, con cargo al cual ha de autori-
zarse dicho gasto.

Iñon Larrañiaga, Felipa Cordero 3on-
! zález, Teresa Gutiérrez García, Casil-
? da Asunción Inda Alvarez, Martina
f Gil González y Elvira María Antn-*

ñaño.
\ Prestar su conformidad á las cuen-
j tas de estancias de alienados eu los
!Manicomios de Ciempoznelos, corres- ¡
!pondientes al mes de Julio último;de

clarando de abono su importe de
34.5e6«50 pesetas.

ídem id.id.en el Manicomio de San
Baudilio de Llobregaf, declarando de
abono su total importe de 2.0l4'lO pe-
setas.

Dar de baja en el Hospicio á varios
acogidos, por diferentes faltas regla-
mentarias.

Declarar de abono á Pilar Díaz, co-
legiala eme fué de- la Paz, la dote (le

250 pesetas y 125 de premio de la Lo-
tería^ haciéndose entrega de dicítas so-
mas á su esposo Eugenio Martines-
Nielfa.

ídem de id. á Angela García, acogi-

da que fué del Asilo de las Mercedes,

el premio de 125 pesetas de Lote- ¡
ría, haciéndole entrega de dicha soma
á su esposo José María Sáez Aionso. |

Aprobar el repartimiento de la con-
tribución que por riqueza urbana co-

rresponde satisfacer á loa P«ebl(" <£?
no tienen aprobado el Registro nscaí
de edificios y solares. m

Asimismo acordó conceder al un-

cial de la clase de cuartos, D. 0°J „„
Martín Berganza, de confonEidaa cou
el dictamen de laComisión deHfc,e°*
da fecha 27 de Octubre último, 1" J"'
bilación de 600 pesetas anuales» ¿

por 100 del sueldo regulador, tenien-
do en cuenta que los años que e9ta°
en la Academia de Artillería,oo úew

computársele para la jubilación.
Leyóse el dictamen de la

organizadora de la corrida de ueu
ucencia, referente á cuentas » '
gresos y gastos de la misma, celen
da el día 19 del corriente. ,.

ElSr. Pérez Magnín, en no»we
la Comisión, pide qae quede sonre
Mesa para que los Sres. DipnW0

'

puedan examinarlo detonidamenic
hacerse cargo de los trabajos a»

Comisión, para que los infifreao*
'*>

mayores aumentándolos el w^Ty
de Bombita, y los que haráa seg»

men'e los otros diestros. . r
El Sr. Marañón pide que desde. «

go la Comisión signifique el «8"

Declarar de abono á D.Vicente Pei-
nado la cantidad de 80 pesetas á que
ascienden los gastos ocasionados por
las reparaciones hecbas en la carroza
de gala, propiedad de la Corporación.

Ampliar el acuerdo que recayó en
25 de Agosto último relativo i. las
obras de agotamientos en la carretera
de Valdemorillo á Chapinería, en el
sentido de que en dicho acuerdo se
comprenden los que es preciso lle-
var á cabo en los arroyos de la Dehesa
y de la Yunta y los de otros auxiliares,
y que se realicen esos nuevos trabajos
de agotamientos según interesa el se-
ñor Ingeniero Jefe.

Declarar de abono á doña María La-
que los haberes que dejó sin percibir
su madre doña Matilde Serrano, im-
portantes 84'05 pesetas, como pensio-
nista de la provincia, y denegar la
transmisión de la referida pensión,
por no justificar las condiciones regla-
mentarias.

Vista la comunicación de la Socie-
dad Filantrópica de Milicianos Nacio-
nales, interesando un donativo para
socorrer á las viudas y huérfanos po-
bres de la misma, acordó no acceder á
lo que se solicita por no haber crédito
para estas concesiones y estar prohi-
bido reiteradamente por la Corpora-
ción.

Declarar de abono á Encarnación
Rodríguez de la Plaza, acogida que
fué del Asilo de las Mercedes, el pre-
mio de Lotería de 125 pesetas, V que
se entregue á su esposo José Pérez
Aznar.

Informar al Sr. Gobernador civilde
la provincia, en sentido negativo, la
segregación del plan general de ca*
rrete ras del Estado, de la parte com-
prendida entre Belmonte y Villaman-
rique de Tajo, denominada del Puente
de Perales á Villamanrique, á no ser
que, en su defecto, se construyese en
sustitución un trozo de camino de
anos cinco kilómetros á empalmar con
la carretera provincial de Fuentidue-
üa, con lo cual podrían suprimirse los
12 qne separan los dos pueblos intere-
sado5, sin aumento sensible eu su re-
corrido.

ídem id. á Felipa Perea Burgos,
acogida que fué de idem, el id; id., y
que se entregue á su esposo Juan Mar-
tínez Blanco.

Pasar á la Contaduría, á los efectos
procedentes, las cuentas de jornales
en los agotamientos de una alcantari-
lla en la carretera de San Fernando,
hecha en el año de 1903.

ídem id.á María del Carmen Perea
Burgos, acogida que fué de id., ei ídem
ídem, y que se entregue á su esposo
Ángel Gallego Pascual .Enterada de la instancia de D. Pa-

blo necio, contratista del servicio de
bagajes de esta provincia durante los
años de 1904 y 1905, solicitando le
sea devuelta la fianza que constituyó
por haber terminado su contrato,
acordó se publique el oportuno edicto
en el Boletín ofioul, por término de
quince días, para deducir las oportu-
na:, reclamaciones que puedan formu-
larse ante esta Corporación, pasado
cuyo plazo no serán atendidas las que
pudieran presentarse.

ídem id. á Trinidad Cotillas Alfonsé,
acogida que fué de ídem, el id.id., y
que se entregue á su esposo Juan Ra-
mos Garí.

Aprobar la nómina de indemniza-
ciones q 10 por salidas ha devengado
el personal facultativo de la Secctón
de carreteras provinciales durante el
mes de Julio último, importante 613
pesetas.

ídem id. á Josefa Otero, colegiala
que íué de la Paz. el id. de 125 pese-
tas de la Lotería Nacional y el dote de
250, yque su importe de 375 »3 entre-
gue á su esposo Isidoro Fresno Ve-
lasco.

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro-
vincial disponga que por la Sección de
su cargo, se haga el estudio necesario
para la conducción de aguas á Villa
dei Prado.

ídem id. á María Baena, colegiala
de id. el id. de 125 pesetas de id. id.
y el dote de 250, y que su importe de
375 pesetas se entregue á su esposo
Daniel Plácido Martín y Gavilanes.

Autorizar la transferencia de cré-
dito con destino á obras urgentísimas
que han de realizarse en la Sala de
Ginecología de la Inclusa, teniendo
en cuenta que la dicha transferencia
ha de realizarse dentro del mismo ca-
pítulo y artículo del presupuesto vi-
gente.

Autorizar ampliamente al Visitador
de carreteras, Sr. García Gordo, que
hizo presente el mal estado en que se
encuentra ia carretera de Navalcarne-
ro al limite de la provincia y abasos
en la misma observados, para que
adopte las medidas que estime oportu-
nas y lleve á efecto el arreglo de per-
sonal, de conformidad con el Ingenie-
ro Jefe.

Conceder el dote de 250 pesetas á
la colegiala que fué de la Paz, Alejan-
dra Mayordomo.

ídem el de 250 y125 del premio de
Lotería á laíd. id. id., María Pórtela.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación re-
lativa al abono de los gastos acaaio-
nados con motivo de la corrida de.to-
ros Regia.

Idóm el de 250 y125 del id.á Ilde-
fonsa Muñoz.

ídem el de id. id. á la id. id., Josefa
Labajo.

ídem el premio de 125 pesetas de la
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cimiento de la Corporación á Bambita

dice que la Co-
mi¡ión expresará su agradecimiento á

S*4 ssí <*ra0 á la vinda íía"

fnve a! Duque de Veragua y á otras
¡Sonsa que han hecho donativos á

beneficio del Hospital.
(Ocúpala presidencia el Sr. Pérez

Seda cuenta del dictamen señalan-
do la fecha del 1.* de Septiembre para

dar principio á las oposiciones de los

Médicos de guardia. ,
ElSr Baños pide que se anticipe lo

nosible ia fecha de las oposiciones, por

tener que cesar en Agosto los actuales
Médicos, entendiendo que podrían em-
pelar las oposiciones en Junio, con lo
qae habría tiempo suficiente para ter-
minarlas antes del mes de Agosto, por

lo que raega á la Comisión que, si es
posible, se convoquen incluso para ¡a

«mana próxima.
El Sr. Rengifo dice que la Comisión

ha tenido en cuenta el tiempo que ne-
cesitan los opositores para prepararse,
y el heoho de que la mayor parte de
los individuos que han de formar par-
te del Tribunal estarán fuera de Ma-
drid en la feeha que indica el Sr. Ba-
ños, y siendo los opositores 150 y va-
rios los ejercicios, aun examinándose
cuatro ó cinco diariamente, no se ter-
minaría en todo el verano.

eión que procede acceder á lo solicita-
do por el Jefe clínico D.Eleuterio Ma-
ñueco, considerándole con derecho á
ocupar plaza de Médico de número.

ñor Presidente y Diputados Secreta-
rios que certifican. =V.*B.°=Ei Pre-
sidente, Pó'ez Calvo. =•Los Diputados
Secretarios, Rengifo y Sauquillo.

del Sr. Secretarlo, el Oficial mayor,
Eduardo Vela.

Esta Exorna, Corporación ha acordado
contratar en públioa subasta la enajena-
ción del solar propiedad de la Villa, si-
to en la Carrera de San Franoisoo, nú-

_ Sin discusión quedan aprobados los
siguientes dictámenes, proponiendo;

Confirmar el acuerdo de la Comi-
sión provincial fecha 9 de Agosto de
1905, por el que se nombró Ayudante
del Museo Anatómico del Hospital Pro-
vincial á D. Agustín Mascarell.

Informar á la Superioridad que pro-
cede desestimar la pretensión de los
Jefes clfaico8 Sres. Huertas, Cortezo y
Ratera (D. Santiago y D. José), para
que se les declare inamovibles.

Comisión Puotáncial
mero 14, bajo el tipo de 25 086 10 pese-
tas, á razón de 130 pesetas oada metro
cuadrado.

Habiéndose publicado en los B.ietihes
OFiciAtxsde 81 de Julioy i.» del corriente
el anuncio de subasta de aoopios de
piedra para cuatro demarcaciones de
carreteras de esta provincia, fijándose
para su celebración e) dia 1." de Sep-
tiembre, debe entenderse que es el día 2
del mismo mee.

Los lioitadores, que podrán presentar-
se por sí 6 por otra persona 6 Sooiedad,
con poder en estos últimos oaioe bastaa-
teado por alguno de loe Brea. Letrados
Consistoriales D.Manuel Marta MorSane,
D. Antonio R. de Póo y D. Gregorio
Campuzano, consignarán previamente
como fianza provisional la santidad de

1.254*30 pesetas en la Caja general de
Depósitos y amortización, acompañando
á ios respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal
establecido, que le será devuelta á la
terminaoión del contrato, previa 'a cer-
tificación correspondiente.

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, por
la que se desestima la instancia de
D.Fernando Várela áeijas, para que
se le reconozca con derecho á plaza de
Médico de número.

Madrid 26 de Agosto de 1907.=B1 Vi-
cepresidente, Amirola.

Ministerio ds la Gctarnacíia
Aprobar las cuentas de alienados

en el Manicomio de Ciempozuelos del
mes de Abrilúltimo, importante pese-
tas 34.898.

Dirección general de Administración
Instruido el expediente especial que

determina la facultad 1/ delart. 67 de la
vigente Instruoción del ramo, á finde re-
ducir en su dia los cargos de la obra Pia
instituida en Colmenar Viejo (Madrid)
por D. Juan Eubio, se cita, en, cumpli-
miento del trámite 1,° del art. 57 del
mencionado texto legal, durante un plazo
de veinte dias, á los representantes é in-
teresados en loa beneficios de aquella, á
fin de que puedan alegar las reclamacio-
nes qae estimen pertinentes á sus dere-
cho., para lo cual tendrán de manifiesto
el expediente en la Seeoión del ramo de
este M.Di9.erlo.=Mhdrid 20 de Agosto de
1907.=E1 Director genera!, P. D.* J. A,
Topete.

Idém.íd. en el de San Baudilio de
Llobregat, en id., importante 2.468
pesetas. La subasta se verificará el día 1.a de

Octubre de 1907, á las deoe, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa,
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto
delegue, yoon Iaa formalidades estable-
cidas en el Real deerete de 24 de Enero
de 1905, y laB proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negoolado de
nubastas de la Secretaria, en Jos días há-
biles, desde el siguiente al en qne apa-
rezca inserto este anuncie en el Boletis
oficial de la provincia, hasta el anterior
en que ha de verificarse, durante las ho-
ras de deoe á dos de la tarde,

A petición del Sr. Rengifo queda
sobre la mesa el dictamen proponien-
do preste su conformidad á las cuentas
de papel y objetos de escritorio sumi-
nistrado eu el mes de Abril próximo
pasado á los Sres. Diputados, Secre-
taría y Contaduría, por D. Miguel Re-
tana, importantes respectivamente,
223*86, 353'76 y 47'82 pesetas.

Son aprobados los que proponen
prestar conformidad á las de 28'{.0 pe-
setas, por e! mismo servicio, á D. Er-
nesto Cátala.

El Sr. Baños insiste en'su petición,
añadiendo que es de suponer que los
solicitantes estarán ya preparados y
qae podrían terminar ias operaciones
antes de Agosto.

El Sr. Merañón se adhiere á loex-
puesto por el Sr. Rengifo, yañade que
se trata de unas oposiciones muy de-
licadas y no de un concurso formula-
rio, sino de an verdadero torneo cien-
tífico, compuesto de tres ejercicios en-
tre 150 aspirantes, yque en esta épo-
ca la mayor parte de los Profesores
qne han de formar el Tribunal tienen
que dedicar el tiempo á exámenes de
alumnos libres y oficiales que son
ocupaciones preferentes, proponiendo
qne, mientras se verifiquen las opo-
siciones, sigan los actuales Médicos
de guardia con el carácter de transi-
torios hasta que los aprobados tomen
posesión, á fln de no perjudicar los
intereses delHospital.

El Sr. Punes abunda en las mismas
namfestacioues de los Sres. Rengifo
J «arañóo, y dice que aún sería me-
.ors.nalsr ia fecha de ¡ce de octubre.

Rectifica el Sr. Baños insistiendoen su ruego.
_flB1.Sr:Presidente da por suficiente-
mente idisentido el dictamen y lo so-lete á notación.

Queda el dictamen aprobado, con81 jotoeu contra del Sr. Baños.
do i, cuenta del dictamen aproban-mJ!_Propaesta del Tribunal de exá-
¿no8Para **S pla,as deAlumnos

tamLSr' Qo,itia ra°Sa te» el dic-
elQrt7npor *l <iae se aumenta en 20aaiu9ro de piazas>

,tt»pnacÍñnBHrrKnc? eütieQde que la
lossS -, debe hacerse para todos
plsis* quo ao h*yan obtenido

WnformaB9nito M°reno también está
»erod« \?nqae 8e aumente el nú-
Pli»ciáa S??t' P6r0 cree Ia6 U am*

•Titar J. • • • 8er exagerada para
••Me h£?u,clos á los que más ade-

El Sr R, Odones.
ci<Sn, y íW^0? i08i8te en s« Pe""
a*» d_¡lía «Géa de al?anas iadicacio-
,lSr. filn£etGüUia y Presidente,
Ul»en 7n „ foreno retira el dic-
Per8onal n?rfbre, dela Comisión de

A. waJftra reformarle.
Sr- SáQ«hez queda

al Excmo Sr ti,q?e ProP°ne informar

ídem id. de 36'50 al Portero mayor
por suscripciones de periódicos.

Dada cuenta del que propone dejar á
la resolución de la Diputación el de-
signar los representantes que han de
asistir á la segunda Asamblea de Di-
putaciones provinciales, correspon-
diendo á la invitación de la ponencia
de la misma; el Sr. García Gordo in-
dica la conveniencia de autorizar al
8r. Presidente para nombrar esta Co-
misión, y la Diputación acuerda de
conformidad con esta propuesta.

60.-836.
Los pliegos de condiciones y demás

anteoedentes relativos & esta subasta, se
hallarán de manifiesto en esta Secretaria
(Negooiade 5.*), durante las horas de do-
ce á dos, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

£yimtaidentos

MADRID
Secretaria El importe total de esta subasta, será

satisfecho por el rematante en la forma
que se determina en las oondioiones 3.a y
6.a de ias económico-administrativas.

La Junta munioipal Be halla oltada
para celebrar sesión en las Casas Con-
toriales el día 26 del aotual, a las dies
de la mafiana, coa objeto de ocuparse de
les asuntos siguientes:

Son aprobados sin discusión los si'
gnientés dictámenes:

Anunciada esta subasta duraste el
plazo de diez días, y en la forma que es-
tablece el art. 29 de la Instrucción de 24
áe Enero de 1905, no se ha presentado
oontra la misma reclamación alguna.

Autorizar al Presidente de esta Cor-
poración, para que oyendo á los Jefes
de Sección, proponga lo procedente, á
fln le evitar la infracción .reglamen-
taria de que sufran retención los em-
pleados proTinciales.

Que por la Comisión de Hacienda
se consigne al formarse el nuevo pire-
supuesto, la cantidad de 1.000 pesetas
para adquirir ana máquina de escri-
bir con destine á estas oficinas.

Aouerdo del Exemo. Ayuntamiento
aprebatorio de los pliegos de condiciones
para contratar hasta 31 de Diciembre de
1911,el suministro de ladrillos, tejas y
baldosas para los diferentes servicios
municipales del Interior y delEnsanche.

Otro aprobatorio de los pliegos de con-
diciones para oontrstar hasta 81 de Di-
ciembre de 1911, el suministro ds ma-
deras, oon destino &los diferentes ser-

Lo que se anunoia al públioo para su
conocimiento.

Madrid 20 de Agosto de 1907. =P, A.
del Sr. Seoretario, el Oficial mayor, E.
Vela.

Modelo de proposición

Proponiendo preste su conformidad
á la cuenta de 40 pesetas por el ser-
vicio de Maceros en la procesión cí-
vico del 2 de Mayo.

vioios municipales del Interior y delEn-
(que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase 11.a, yal presentar-
se llevar escrito en el sobre lo siguiente.
proposición para optar á la tuiaita de l»
enajenación del solar núm. 14 de la Carrera
de San Francuco.)

sanche.
Otro aprobatorio de nn suplemento de

crédito de 9.000 pesetas para atender en
el segundo semestre del oorriente ejeroi-

ídem la cuenta de 64'50 pesetas por
el suministro de varios artículos para
la máquina de escribir.

ídem de 100 pesetas por la adquisi-
ción de mil pliegos de papel de cer-
tificaciones para Fa Sección de Reclu-
tamiento.

D..., que vive..., enterado de las
oondioiones de la subasta en pública lici-
tación para la enajenación del solar de
la Villa,sito en laCarrera de San Fran-
oisoo, núm. 14, anuDoiada en el Boietih
ofical de la provínola del dia...de. ..
oonforme en un todo oon las mismas, se
compromete á adquirir dioho solar oon
estriota sujeción á ellas por (aquí la
proposioión en esta forma: el preoio tipo
ó sen el aumento de

—
tanto por oieato (en

letra)—en el preoio tipo.)

Íolo al servioio de oondnooión de oadáve-
, res de pobres á los cementerios reunioi-

[ palos.
Otro disponiendo la sustitución del ao-

"
tual sistema de oondueoión de earnes del

í Matadero, por el de oarros automóvl!esj
> y la oelebraoión de un eanours» para sa
; prestación, con arregle & los pliegos de
'

condiciones formados at efeeto.

ídem de 159*66 pesetas á los seño-
res Valluerca Hermanos, por suminis-
tro de material de escritorio á la Sec-
ción de Carreteras.

ídem de 52'30 á D. Ernesto Cátala
por suministro de material de escrito-
rio á la Sección del Censo.

Otro aprobatorio de las bases de un
: convenio oon las Archicofradías Sacra

-
I mentales de San Isidro, San Justo, San

Lorenzo y Santa Moría.
ídem de 45 pesetas al mismo señor

por los almanaques adquiridos para
estas oficinas.

(Feoha y firma del proponente.)
57.-336.

Informe recpecto á las reformas que
convendría hacer en lá actual demar-
cación notarial.

Otro aprobatorio de la euenta de fondos'
especiales del Ensaaohe de! ejeroioio de

!1906.
Esta Exorna. Corporaoión ha aeorda-

do, en sesión de 20 de Julio anterior,

Yno habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión, extendién-
dose la presente acta que firman el se-

Loque se anuncia para conocimiento
del públioo. Iaprobar los pliegos de oondioiones de la

subasta qae intenta celebrar para con-
tratar el suministro de oal, yeso y ce-Madrid 24 de Agoste de 1907. =P. A.
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mentó portland, necesario para loa dile.
rentes servloles munieipaleB^hastael31
de Diciembre de 1911. fl

en el dia de hoy en el samarlo que se
iastrnyo por falsedad, se eita á Felipe de
Mora González, qne vivióFuenoarral ,
núm. 46, y ouyo paradero se ignora .
para que oomparezoa en sa Sala audien-
oia, sita en elPalaoio de los Juzgados,

oalle det General Castalios, dentro del

término de oinoo dias, oontados desde el

siguiente al ea que este edicto fuere in-
serto en los periódicos oficiales, oon ob-

jeto de requerirle á ciertos extremos;

bajo apercibimiento de ser declarado in-

carso de la multa de 25 pesetas oon que
se le oonmtna, sin poriuioio de adop-

tarse otras determlnaolsaes', á fiade obli
-

garle a efactuar dioha oompareeenela.

trito del Hospital de esta oorte, diotada
ea el dia de hoy en el samarlo que se
instruyo por muerte de Antonlna Garoia
Pérez, de ochenta y ocho afios, viuda de

Franoisoo Garofa, natural de Trigueros
(Valencia), ocurrido el dia l.# del actual
en el Hospital Provinoial, donde habla
ingresado el día anterior procedente del
Asilo del Oeste, se oita á los parientes
hasta ahora desoonooidos de la finada,

para que oomparezoan en su Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados ,
oalle del General Castaños, dentro del

término de oinoo días, oontados desde el
siguiente al en que este edioto fciare in-
serto en los periódicos oficiales, oon ob-
jeto de que presten deolaraoión en dicha
oausa; bajo apercibimiento de ser decla-
rados inoursos do la multa de 5 á 25 pese-
tas oonque se les conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, á fin de
obligarles á efeotuar dicha compare-
cencia.

ÜNIVER8ID&D

D. Honorio Valentín Gamoso, Jttes
interino de primera instanoia é instruo-
oión del distrito de la Universidad de
esta oorte.PE5H?pTSs sidos pliego» de ooncioio-

bas se hallarán de manifiesto en la Se-

cretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne-

gociado 5.a), en las horas de dooe & doe,

durante los diez días siguientes aljsa
que este anuncio aparezoa inserto en el

Bolktik oficialde la provincia, den-

tro de ouyo plazo podrán presentarse

cuantas redamaciones sean prooedentes

contra dicha subasta; en la inteligenoia

de que, transcurridos los diez dias antes
mencionados, oo habrá ya lugar á reda-
mación alguna, y se tendrán por des-

echadas oaantas en este obbo se pre-

Por el presente olto, llamo y emplaag
á Emilia Guerrero Estrella Barrera, Bata-
Tal de Eoija (Savllla), hija, da José y ¿e
Besarlo, de veintidós afios, casada, qn8
tuvo su demioiiio eu la oalle de San Ber-
nardo, núm. 42, primero izquierda, ou-
yo aotual paradero se Ignora, para que
en el término de diez dias, oontados das-
de el siguiente al en qae esta requisitas
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala audienoia, Bita es el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gane -
ral Castalios, eoa el objeto de cumplir
la pena que leha sido impuesta eu oatt-
sa por adulterio; apercibida que, da ni
verificarlo, será deolarada rebelde y la
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1907.— V.» B.*
El Juez instructor interino, Aldecoa.™
ElEscribano, José Alonso Fadrique.

Loqae se anunoia al púb'Ioo en cum-
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del

Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-

ro de 1905, para laoontrataoión de ser-
vicios provinciales y municipales.

sen ten

45.-335 .
En virtud de providencia del Sr. JuezB

de delH
distrito Centro de esta diotadaH
en el dia de hoy en sel
instruye por de PascualB

se oita Eufemio Sánchez Luna,H
de treinta y seis jornalero!
que y 25, yfl
ouyo aotual paradero se ignora,para que1 D. Juan Aguilar y López, Juez interi-

oomparezoa en su Sala audienoia, sita en no de primera instanoia é instrucción del
el Palaoio de los Juagados, oalle del Ge- jdistrito de laInclusa de esta oorte.

neral Castaños, dentro del término de I Por el presente oito, llamo y emplazo &

einoo dias, oontados desde el siguiente al !Gregorio Gallo, cuyas demás olrounstan-

en que eate edicto faere inserto en los j olas se ignoran, y que habitó en la oalle
periódicos oficiales, oon objeto de reoi- l de Zurita, núm. 3, portería, para que en
birle la oportuna declaración; bajo aper- < el término de diez días, oontados desde

J olbimlento do eer deolarado inourso de la ¡ el siguiente alen que esta requisitoria se
1 multa de 5 á 25 pesetas oon que se le j inserte ea la Gaceta de Madrid, oompa-

lconmina, sin perjuiciode adoptarse otras |rezoa en miSala audienoia, sita en elPa-

\ determinaciones, á fin de obligarle & ilaoto de los Juzgados, oalle del General

Almismo tiempo ruego y enoargo i
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioia judióla!, prooedan á
la busca de la expresada procesada, ou-
yas señas personales son: estatura alta,
pelo negro, ojos oastaños, nariz regular
y oolor del rostro moreno, yen el oaso ds
ser habida la pongan á midispcsloión en
la Cárcel de esta oorte.

Madrid 22 de Agosto de 1907. =P. A.
del Br. Seoretario, el Ofioíal mayor,

E. Vela.

Madrid 14 de Agosto de 1907.=- V.*B.•
=Luján.=P. S. del Sr. Martínez Gran-
de, Benito Garoia Sánchez.

62.-336 49.-335.

Canillejas INCLUSA

El presupuesto municipal ordinario de
de esta villapara elpróximo año de 1908,

qaeda expuestq al públioo en la Secre-
tarla de este Ayuntamiento, por espaoio

de quince días, y durante dioho plazo se

admitirán las reolamaoiones que oontra

Madrid 17 de Agosto de 1907 =Honorio
Valentín. =E1 Esoribaao, Esteban Un-
zaeta. 51.—336.

SAN LORENZO DEL ESCOBIAL
el mismo se presenten.

Canillejas 19 de Agosto de 1907. =E1
Aloalde, Agustín Julián.

En sumario qae se Instruye por el deli-
to de duelo entre los Sres. D. Rafael
Baroz y el Sr. de Gurtubay, ha acordado
se oite de comparecencia anta este Juz-
gado, en término de diez días, oontadot
desde la inserción de la presaste en el
Boletín oficial de esta provínola de
Madrid, á D.Federloo Laque, domioilia-
do en dioha oorte en la oalle de Claudia
Coello, 18; yal Sr. Conde de Barbaren» 6

Berberana del mismo domicilio, ony>

oalle ynúmero se ignora, oomo asimismo
el aotual paradero de dichos dos sefiorss,

para prestar deolaraolón en expresado
sumario.

68.-336

Estremera
Elproyecto del presapuesto munioipal

ordinario formado para el año de 1908,

se halla de manifiesto en la Seoretarfa
de este Ayuntamiento, por término de

quinoe dias, para oir reolamaoiones; pa-

sado dioho plazo, no sarán atendidas .

iefectuar dicha oompareoenola. \ Castaños, oon el objeto de notificarleun
! Madrid 19 de Agosto de 1907.«>iV.aB.a ¡auto diotado en oausa oontra el mismo
|-»E1 Juez instruotor, Aldeooa.=ElEsori- ¡por hurto y praotioar diversas dlligen-

|baño, José Alonso Fadrique. iolas; aperolbido que, de no verlfloarlo,

Í
46.-335, será declarado rebelde y le parará el

CONGRESO perjuicio á que hubiere lugar.

D. José María Somero Zurbano, Juez *l?iím° tle"P° rno*8 *
eno*f>

*
de primera instancia é instrucción dei I t0d"

'"
Autoridades y ordeno á los

distrito del Congreso de esta corte. j *Se»t0» do a P°,IoIa judioia,> Pr°oedsn
*

Per el presente cito, llamo y emplazo 4 »* bnsoa del «pesado procesado, cuyas
a _, u ._ al . _i ->_. <->._-. ¡señas parsonales qae oonstan son: esta-
Segundo Martínez Soria, natural de Oran, > . . . _,... . „ . '-,_, «„ j«

'
tura baia, a go regordete, y en el oasohijo de Manuel y de Consolación, de * » * B ,',_»_ _ ,_- ._ „ „..j.„

_ < ae ser habido lo pongan á mi disposición
treinta y des años, soltero, vendedor, y i a
á Ramón Herrero Llovet,natural de Bue- » *"*„***?•. . . 1Qrv7 Tl_a„. . T . . n-i—_\u25a0- _\u25a0_. Madrid 21 de Agosto do 1907. «Juanaos Aires, hjo de Jaime y do Dolores, de

*- . t . _. ,_, Aguilar.=»Ei Escribana, P. S,, Manuelvelntlouatro años, vendedor, que han te- j B ___„,,_.• _, Jim . -.„-/. —n- j-
*

Zarandieta. 48.—335.\u25a0Ido sa domlollio en esta oorte, oalle de i

Bodas, núm. 8, para que en el término PALACIO
de diez días, oontados desde el siguiente | En vimd d8 proTidenoia del 8r. Juez
al en que esta requisitoria se inserte en » d, primera inBta,_ola é instruoolón dei
el Boletín oficial, oomparezoan en f distrit0 de Palaoio de esta oorte, diotada
miSala audienoia, sita en el Palaoio de en el dia do hoy on ejBumar_0 qao S9 ins-
Iob Juzgados, oalle del General Castaños; trüye por denunoia do Rufina González
coa elobjeto de hacerles saber una resé- suarez por retenoión de efeotos, se oita &
laoión de la Superioridad; aperoibidoB Kufioa González Suárez, de oiaouenta y
que, de no verifioarlo, serán deolarados jun ,flos de edad, oaBada, sirvienta, na-
rebeldes y les parará el perjuicio á que |t„alde Caafia (Oviedo), que ha vivido
hubiere lugar. . eB 0_ PasB0 ¿i8 laFlorida, 31, piso bajo,

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
*

para quo oomparezoa an >a aaia aUdien-
todas las Autoridades, y ordeno á los |oUi 8lta en ol p^^^ do lo, jazgados,
agentes del» policía judicial, prooodaa & j0all8 del General Castaños, dentro del
la busca de los expresados prooesados, tórmlno de oinoo diU| oontados desde el. ouyas señas personales son: las del prl- BjgUlenta al on que e8te edicto faere in-
mero, de estatura baja, peto rublo, ojos gert0 en ,08 pendióos ofiaiaies, oon ob-,pardes, oolor bueno; y las del segando

_
jet0 do ampHaria (a8 declaraciones que

de estatura baja, pelo negro, ojos pardos. tlena proatada8 on dlono 8amarlo. bajo
• nariz ohata, oolor moreno, yen elcaso de aperoiblmionto de 8er d80larada inoursa

ser habidos los Pongan á mi disposlolón de umu,u d8 2B pB88ta8 oon quo 88 la
t en este Juzgado delCongreso. ooamlna, sin perjuicio de adoptarse otras

Madrid 19 de Agosto de 1907.=José ,
det8mioaoion88| a flnde obligarla á efee-

iMaría Bomero.=El Esoribano, Baíael Val.Itu„áloha 00^,.^^.
Madrid 19 de Agosto de 1907.=V.' B.«

I=Pedro Armenteros de Ovando. Es-
oribano, P. 8.,Luis de la Torro y

\u25a050—335,

Estremara 19 de Agosto da 1907.=Sl
Aloalde, Rogelio Oliva

36.-335

Villa-manta Y con el fln de que se inserte la pre-
senté oédula on el Boleiin oficial de
asta provínola, la expido en 8an LorenM

á 12 de Agosto de 19Q7.=Ei Esoribano,

P. H. Manuel __ minez \u25a0_________________\u25a0

, D. Pedro Rodríguez Núñez, Aloalde
Presidente del Ayuntamiento de esta

villa.
Hago saber: Que por aouerdo de laSu-

perioridad se llevará á debido efeoto el

amojonamiento de las vías pecuarias en
este término municipal, ó sea en laCaña

-
da Segoviana del mismo, dando prinoipio
las operaciones el día 11 de Septiembre
próximo; para lo cual se hace saber por
medio del presente á les dueños apodera-
dos ó administradores de los terrenos co-
lindantes A dichos amojonamientos para
que asistan si lo oreen oonveniente y ha-
cer las reolamaoiones pertinentes á su de-

53.-336.
SAN MARTÍN DE VALDEIGOE31A3
D. Eduardo de Zúfiig* y Garoia Ü-

quierdo, Juez de ínstruoolóa de este pw

tldo de San Martín de Vaidsig'eslas.
Por el presente se ruega y enoarg»

todas las Autoridades, tanto civiles ooo»
militares y agentes de lapolicía judio!»'.
prooedau á labusoa y captura del sojeW

que á oontlnuaolón se expresa, qae 9

dia 22 de Julio último intentó reau¡s»f

un robo en el tejar llamado de los «\u25a0

joaeros» del término de Navas del Bey.

poniéndolo oaso de ser habido, á mi d"'

posición, on la prisión preventiva de e><
Juzgado.

Dado en San Martín de Valdelgle"»»

á 12 de Agesto de i907.=Elaardo «
Zúfliga y Garoía.=P. S. «., Lioenoi»*
Franoisoo Ruibérriz de Torres.
Seflis y circunstancias del anterior

rocho.
Lo que pongo ea ooaooimiento de los

interesados, cumpliendo lo dispuesto en
el párrafo 2

*
del art. 74 del Real deoreto

de 13 de Agosto de 1892.
Villamanta 17 de Agosto de 1907. =*El

Aloalde, Pedro Rodríguez, =Por acuerdo
de la Comisión, el Seoretario, Alberto Ri-
bagerda.

59.-336
hecho

Un sujeto desconocido, que represe»
tener de treinta á treinta y oiaoo »A

-
alto, grueso, oon la barba y bigote oo

de no haberse afeitado on algún ttefflP^
y viste pantalón de pana olaro, f»j»

gra, blusa azul oon rayas Maneas, s°

brero blanco oon ointa negra y alp»r&

tas abiertas. 6^-^^,-

Providencias judiciales
Juzgados de primera instancia

CENTRO

Eu virtud de provldeaoia del Sr. Juez
de primera instanoia é instruooión dei
distrito del Centro de esta oorte, diotada

HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera iastaaoia é instraooión deldia • Escuela Tipográfica del Hospicio-


